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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que, en el Incidente de Desacato promovido 

por el señor Néstor José Polo Cruz, identificado con N° 1.067.852.181 en contra 

del, Ejercito Nacional-Dirección de Personal, representado por el Coronel 

William Alfonso Chávez Vargas, o por quien haga sus veces, vencido el término 

y una vez después de revisada la bandeja de entrada del correo electrónico de este 

despacho, se observa que la funcionario encargado de dar cumplimiento a la orden 

de tutela emitida el 23 de Marzo de 2022, no dio respuesta al requerimiento 

realizado en providencia de 22 de Abril de 2022, el cual le fue notificado en esta 

última data 

 

Medellín, 27 de Abril de 2022 

 

Maira Vásquez Sierra  

Escribiente  

 

Medellín, Veintisiete (27) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionantes 

Nestor José Polo Cruz 
C.C. Nro. 1.067.852.181 
Génesis Polo González 
Nuip Nro 1.104.269.622 

Accionados 
 Ministerio de Defensa Nacional- 

 Ejercito Nacional-Dirección de Personal   

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2022 00117 00 

Instancia Primera 

Tema 
Derecho a la Unidad Familiar la Igualdad, y a la 
Protección de los Niños  

Decisión Apertura Incidente de Desacato 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el Incidente de Desacato de la 

referencia, concluye esta operadora judicial, que el EJÉRCITO NACIONAL-

DIRECCIÓN DE PERSONAL, representado por el Coronel William Alonso 

Chávez Vargas en calidad de Director de la Dirección de Personal- Ejército 

Nacional o quien haga sus veces (Obligado a Cumplir) y el General Eduardo 
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Enrique Zapateiro Altamiranda , General Comandante del Comando del 

Ejército Nacional de Colombia (Superior Jerárquico del primero) o por quienes 

hagan sus veces, no acreditaron el cumplimiento a la orden de tutela proferida por 

este despacho el 23 de Marzo de 2022, razón por la cual el derecho fundamental 

del accionante continúa siendo vulnerado. Concretamente en cuanto le ordenó, al 

EJERCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE PERSONAL, que en un término máximo... de ocho 

(8) días contados a partir de la notificación del presente auto., TRASLADE al señor NESTOR JOSÉ 

POLO CRUZ, No. C.C. Nro. 1.067.852.181 a un municipio o localidad que garantice la prestación de 

los servicios médicos requeridos por la niña GÉNESIS POLO CRUZ GÉNESIS POLO CRUZ 

identificada con NUIP 1.104.269.622 para que pueda continuar recibiendo el tratamiento médico que 

amerita su diagnóstico de “incontinencia pigmentaria”, que en la actualidad es dispensado en la 

ciudad de Medellín, según sentencia de tutela. En ese evento, el traslado deberá hacerse a un cargo 

de igual o superior jerarquía y remuneración, y no podrá implicar una desmejora en las condiciones 

laborales” 

 

En consecuencia, se da APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO; y por el 

término de tres días se corre traslado al Director de la Dirección de Personal 

Ejercito Nacional el Coronel William Alonso Chávez Vargas, de o quien haga sus 

veces, (Obligado a cumplir la orden impartida por el Juez Constitucional), para lo 

pertinente. Actuación que también se pondrá en conocimiento del Comandante 

General de las Fuerzas Militares el General Eduardo Enrique Zapateiro 

Altamiranda (Superior Jerárquico)  

 

Notifíquese, 

 

 

Mábel López León 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ebc88f67daa926e7e1c86a7ad8a6acfbc5455cae5acbbc6edb2d8ad916b11cea 

Documento generado en 27/04/2022 03:00:13 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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